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Apoyo técnico 2010. Plataforma de ONG de Acción Social. 

El Programa para el Fomento de la Calidad de la Plataforma de ONG de Acción Social iniciará en marzo el servicio de asistencia técnica de apoyo a las ONG.
Esta iniciativa se enmarca dentro del Programa para el Fomento de la Calidad, ejecutado por la Plataforma con financiación del Ministerio de Sanidad y Política Social. Entre las actividades previstas, se encuentra la de apoyo técnico. La Plataforma de ONG de Acción Social iniciará de nuevo este servicio con el fin de apoyar a las ONG en la generación de las condiciones necesarias para implantar en el futuro algún sistema de gestión de calidad. Este año, como novedad, también se apoyará a las entidades que quieran obtener una certificación.

Esta asistencia contará con dos modalidades en 2010:
A) Asistencia técnica a ONG para definir un Plan de calidad, consistente en la delimitación, diagnóstico, planificación y acompañamiento en el desarrollo, ya sea de procesos de futura implantación de sistemas de gestión de calidad propiamente dichos o de procesos de desarrollo organizacional que permitan crear las condiciones mínimas para una gestión de calidad.

B) Asistencia técnica a ONG preparatoria para la certificación en modelos o normas de gestión de calidad, apoyo y acompañamiento a las organizaciones orientada hacia una posible certificación en la norma o modelo que cada organización seleccione.
El servicio de asistencia técnica tratará de abarcar distintos sectores y diversas Comunidades Autónomas. Las asistencias técnicas no tienen coste económico alguno para las organizaciones, si bien conlleva la implicación de un equipo de trabajo durante el periodo convenido. 
Las asistencias técnicas se desarrollarán a lo largo de 2010, conviniéndose fechas del total de las sesiones con antelación entre las organizaciones, los consultores y la Plataforma de ONG de Acción Social. 
En una primera fase, quedará definido y pactado, entre la organización y los consultores, el plan de actuación de la asistencia técnica para el resto del año. La asistencia tendrá un número de horas máximo pactado con antelación, considerándose éstas suficientes para concretar el producto esperado. Una vez finalizada, cada organización deberá tener un documento que servirá como producto final de dicho servicio. En la Modalidad A, un Plan de Calidad o Plan de Mejora que concretará las futuras acciones a desarrollar por la organización. En la Modalidad B, se formalizará un documento de autoevaluación adaptado a la norma o modelo seleccionado por la organización. Ambos documentos, modalidad A y B, deberán ser presentados al Programa para el Fomento de la Calidad de la Plataforma de ONG de Acción Social.

Los objetivos a conseguir en estos dos tipos de actuación son lograr unas condiciones mínimas  para iniciar el proceso de implantación con la modalidad A y situar a la organización para poder recibir un reconocimiento externo que valide la calidad en la gestión que están realizando con la modalidad B.
El plazo de recepción de solicitudes finaliza el día 24 de febrero de 2010. 

El equipo de consultores que lleva a cabo todo el apoyo técnico está integrado por profesionales especializados en el ejercicio de consultorías que, además, conocen profundamente el Tercer Sector porque trabajan en ONG de Acción Social o colaboran profesionalmente con ellas.

Las organizaciones solicitantes para ambas modalidades, deberán de reunir las siguientes características:
· Desarrollar su actividad a nivel nacional y en varias Comunidades Autónomas. 

· Dirigir su actividad a colectivos del ámbito de la acción social. 

· Prestar sus servicios directamente a personas. 

· Disponer de diversidad de sectores de actividad. 

· Contar con menos de 50 trabajadores/as durante el año 2009 (tamaño medio). 

· Haber participado en cursos básicos sobre gestión de calidad del Programa de la Plataforma o cualquier otro curso similar (requisito no excluyente y documentado).

· No tener implantado formalmente ningún sistema de calidad. 

· Tener una antigüedad mayor o igual a 5 años. 

Requisitos específicos para la Modalidad B:
· Al menos dos responsables de la organización deben tener formación en calidad y documentar la misma.

· Tener definido y documentado la Misión, Visión y Valores de la organización (incluido en memoria de actividades de la organización o en la página web corporativa).
· Contar con un responsable de calidad en la organización.

· Disponer de un Plan Estratégico y Plan de Acción Anual.

· Tener definidos e implantados, al menos, tres procesos en la organización.

· Disponer de resultados verificables sobre dos o más aspectos de la organización como: satisfacción de usuarios/as, del personal contratado/a y voluntarios/as y sobre alguna de las actividades que desarrollen.

Las organizaciones participantes dentro de la modalidad B, deberán comprometerse en la obtención de un reconocimiento externo de calidad durante el año siguiente a la finalización del este servicio.
Las solicitudes se presentarán enviando el formulario correspondiente a cada Modalidad que se encuentran adjuntos a esta noticia, al correo electrónico info@observatoriodecalidad.org o enviándolo a la sede de la Plataforma de ONG de Acción Social, Avda. Doctor Federico Rubio y Galí, 4 – Local, 28039 Madrid. 
Dentro de la Modalidad B, el cumplimiento de requisitos específicos se valorará con dos puntos cada requisito. En caso de no cumplir alguno de ellos se puntuará a cero y si se cumple la mitad se obtendrá un punto. La puntuación mínima para poder entrar en el proceso de selección de las organizaciones es de 8 puntos.

Una vez preseleccionadas las organizaciones se les comunicará su participación y deberán adjuntar, en el plazo de diez días naturales, la siguiente documentación:
Modalidad A:

1. Compromiso del órgano de gobierno (presidente junta directiva o patronato) con la ejecución del servicio de apoyo técnico dentro del Programa para el Fomento de Calidad gestionado por la Plataforma de ONG de Acción Social (firmado por el representante legal). 
2. Fotocopia de los estatutos de la organización. 
3. Memoria de actividades del año 2009.
4. Organigrama de la organización.
5. Plan Estratégico (si dispone del mismo).
6. Plan de Acción Anual (si dispone del mismo). 

Modalidad B:

1. Compromiso del órgano de gobierno (presidente junta directiva o patronato) con la ejecución del servicio de apoyo técnico dentro del Programa para el Fomento de Calidad gestionado por la Plataforma de ONG de Acción Social (firmado por el representante legal). 
2. Fotocopia de los estatutos de la organización.
3. Memoria de actividades del año 2009.
4. Organigrama de la organización.
5. Plan Estratégico.

6. Plan de Acción Anual. 
7. Documento justificativo de formación en calidad de responsables. 

8. Misión, Visión y Valores documentada.

9. Nombramiento de responsable de Calidad de la organización.

10. Documentación de tres procesos definidos e implantados.
12. Documentación de los resultados obtenidos de dos o más aspectos de la organización.
13. Compromiso de la organización de obtener reconocimiento externo de calidad durante el año 2011. 
Para más información:

Teléfono: 91 535 43 02

Email: info@observatoriodecalidad.org

(Para solicitar el servicio de apoyo técnico, rellena el formulario correspondiente que se adjunta).
Descargas:
Documento completo de Convocatoria.

Formulario Apoyo Técnico Modalidad A.

Formulario Apoyo Técnico Modalidad B.
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